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,°—Las Leyes obligaránen . la Península, o
tes, Canarias y territorios de Aftica suje-
loción peninsular, a los veinte días de su
1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
de hecha Ya promulgación el día en que
ierción da la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulol
adyacen

ala Legi
onialgació

Se asilen
%Una la in

Articulo
4i a cumpli

Articulo 3
1107dispusi

Las leyes,
idos BOL
Gobernador
ria a los edi

La ignorancia de las leyes no excusa
miento.
,°—Las leyes no tendrán erecto retroactivo
eren lo contrario. — (Código Civil vigente).
Ordenes y anuncios que se mande publicar
TINES OFICIALES se han de'remitir al

de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ores de los mencionados periódicos.
26 de Marzo de 1837 A31 de Agosto 1863).

Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. cle dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los afros anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO  ADELANTADO

Las Corrg iaclotes proenciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios d'e -subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordeges
18 de Mamo de 1904 y 7 de Febrero ä 1906.

SE nulitcA TODOS 1.01 DiAS. EXCEPTO 1.0S DOMINGOS

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento cle 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los-derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmete

los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.0 de eäte

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ilLNI.STa10 DE AGRICULTORA

NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.464
entrega de trigo y centeno
legación Nacional de es-

se ha dispuesto que ro-

y centeno disponible por
lores de esta provincia,
hechas sus reservas pa-
'y consumo, deberá estar
en los almacenes del

tes dgl día 15 de Oclubrc
o siendo prorrogado di-
le eutrega.
tiltores que a partir de . la
:acta tengan en su pods...r
Orto que no corresponda
vas de siembra y Consu-
tcederá a su incautación.
rde a Vd. muchos años.•
a 20 de 'Septiembre- de

efe p rovincial; José Leva.

,titrre de

'e310 los

Helj

,tie techa

tea

141° 10S.

De Ice

de pje

todc

d

oración en la provincia,

erdo con la Delegación

)s los molinos autorizados

e este servicio, a partir de
deberá procederse al cie-

isos en la provincia

de cereales panificables

Molinds Maquirteros y

de piensos, quedando

Núm. 3.465.

-en marcha los autoriza-
•ks Para m olturación de piesisos
.¡Warlos exchisivamente para elloado d a la e x p lotación agrícola

Propj [ario.
latere4 delódoä los,Alcaldes

hDrooina 
a, se Procederá a precin-lados 1 
os molinos afectarlos Porlö arde 

i nclus-O aquellos queauf 
orizados con posterioridadV46deiu 
ho próxiMo pasado, para
)ti de piensos bajo la vi gi-'12eia de os mistno5.,,Córdob
a a 20 de Septiembre deJefe Prcurfnci.i Jos Leva.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
• DE CORDOBA

Núm. 3.461
Precios bases de harinas para el

mes de Octubre
Por -la Delegación Nacional del

S. N. T., han sido aproba_bos los
precios de las harinas al pie de fá

se e 	
-

brica y sin enva que a continuación
se indican, para-regir eh esta prbvin-
cia, durante el- próximo mes de Oc-
tubre: 	 ,

Harina de trigo. - Cupó importa-
ción al 94 . pur 100 298'170 pesetas.

Harina de trigo. -Cupo ordinario
al 94 por 100 229,553 pesetas.

Harina de lrigd. - Cupo cange,p1
94 por 100 115'723 pesetas.

Harina de -rnaiz.—Cupo ordinario
al 85 por 100 277'9 .41 pesetas.

Harina,de•maiz. Cupo excedente
al 85 por 100 346'176,pesetas.

Harina de centeno.-.,Cupo ordi;
nario al 90 por  100 204'866.pesetas.
• Harina de centeno. - Cupo exCe-
denle al 90 por 100 265977 pesetas.

Harina de cebada. -'Cupo ordina-
rio al 60 • por 100 186200 pesetas.

Harina de cebada. =Cupo exce-
dente al 60 por 100 269'533 pesetas:

Harina de escaña.- Cupo ordina-
rio al 45 por 100 136'066 pesetas.

Los precios anteriores, referidos
a quintales métricos, son indepen-
dientes de los que correspondan pa-
ra panificación de la población civil
da la provincia y que serán publica-
dos" oportunamente.

Lo que se publica para' general
.conocimiento'y cumplimiewto.

Córdoba ' a 23 de Septiembre de
1947. El Gobernador civil Presi-
dente, Alfonso Orti.

ano.••n1111BMIMNII

Núm. 5.460
Declaración de Patatas

Terminada totalmente en esta pro-
vincia la recogida de patata . extra-
temprana y temprana, todos los pro-

e• 	 rt 	 1-11,1-iincon ofontoarin

el segundo tiempo de su declaración
de cosecha, procederán a realizarlo
antes del día cinco de Octubre aró:
ximo, en los Organismos o Coope-

, }afilias en los que hicieron las decla-
raciones de superficie.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba a 22 de Septiembre de
1947.-El Gobernador Civil, Alfon-
so Orti.

-
Delegación de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

Circular núm. .408.
Negociado de Industrial

Llegada la epoca de proceder a la
formación de los documentos cobra.-
todos de Industrial Para' el ejercicio
de 1948,. eStima esta Administración
no tiene necesidad de repetir una vez
más las instrucciones que, por ,Cir-
culares de arios sucesivoS, se. han
venido dictando, en relación con di-
chos trabajos, y, por ello, ha de li-
mitarse, por el momento, a recordar
a las Corporaciones municipales que
en el O. de la provincia número
238, de 29 de Dctübre de 1945, fire- -
ron publicados y tratados con la má-
xima amplitud, los preceptos regla-
mentarios aplicableS para la confec-
ción de los repetidos documentos, e
interesar de las mismas presten la
mayor atención a este importantísi-
mo servicio, que deberá ser curripli-
mentado dentro de los plazos regla-

•.mentamos, evitando, en lo posible,
con el mas cuidadoso celo, toda cla-
se de defectos, 'errores u omisiones,
que, al originar reparós,,traerían co-
mo consecuencia las 'consiguientes
pérdidas de tiempo y trabajo que a
toda costa se han de impedir en bien
del .servicio.

gnicamente-ha de advertir a aque-
llos Ayuntamientps cuyo régimen de
adopción finalice en el corriente
eiercicio. nue los beneficios aue la

Ley de Reforma Tributaria de 16 de
Diciembre de 1940 les concedió en
el orden tributario, cesan, a estos
'efectos, en fin de año, caso de que
no les hubiera sido concedida nueva. 	.
prorroga, y, . por consiguiente, las

Matriculas habrán de ser confeccio-
nadas con arreglo a las cuotas que
las vigentes Tarifas de Industrial, de .

29 de Octubre de 1941, fijan para
cada industria.

En relación CQD MA recientes dis-
posiciones, deberá observarse lo
dispuesto por Decreto del Ministerio
de Hacienda, fecha 4 de Julio último,
publicado en el B. O. del Estado
número dé 23 del mismo mes,
por el que se dictan las normas a
que ha de ajustarse la recaudación
de las contribuciones, a partir de pri-
mero de Enero de 1948, creándose-
al efecto los recibos semestrales pa-
ra el cobro de esta Contribución y
disponiendo que las cuotas que se

satisfacen mediante recibo talonario
se considerarán: ANUALES, todas
aquellas _que, con los recargos, no
excedan, en total, de CINCUENTA
PESETAS, que se recaudarán, me-
diante un , sólo recibo, en el tercer

trimestre.- SEMESTRALES, los que
en análoga forma rebasen de 50 pe-

setas SIN EXCEDER DE '100, que
se fraccionarán en dos -recibos de
igual ifhporte, exigibles, respectiva-
mente, en el segundo y tercero tri-
mesire.- TWIMESTRALES, los que
con sus recargos EXCEDAN DE 100
pesetas que deberán hacerse,efecti-
vos por cuartas parles y a base de
recibos que se correspondan con los'
trimestrales n a tu r a les.—CUOTAS
IRREDUCIBLES: se exceptua de la
regulación establecida anteriormente
y se continuarán exigiendo conforme
a su actual reglamentación

, Como consecuencia de lo ante-
riormente expuesto, al final de la
Matrícula, y con antelación al Resu-
men por Tarifas, se figurará un Es-
tado de los conttibuyentes compren-
didos en la misma, clasificados con
arreglo a la Precedente escala, de
tal forma que la suma de los com-
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EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18
Seis meses . 	  30
Un ario 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . ..
Seis meses. . 	  36
Un año 	

ULlt,..1%)11LZ 414C.lILI„

Ministerio de Cultura 2024



1

Aili

ea(

04
la

Pluul

Se .

ea?
esue

Artí

drio d

Opten
alt

IRR

2
	 BOLET1N OFIGIAL

prendidos en los distintos grupos,
cOincitian con el total de los_ que fi-
guran inscritos en' el documento,
la suma total por cuotas y recargOs
de aquella distribución, con el total
general de la Matricula respectiva.

Igualmente y en cumplimiento . de

lo dispuesto, por la Ley de 31-de Di-
ciembre de 1946, que estableció el
Recargo Transitorio de 20 por 100
sobre las- cuotas de Industrial, será
preciso modificar, el encasillado de
los documentos cObratorios actua-
les, y a fin de que en todoS ellos
presida la misma uniformidad, ha-
brán de adaptarse al modelo ' que,
con el número 1, -se publica anexo,
en la parte referente a cuotas y re-
cargos.-

Con arreglo a lo-dispueste en la
expresada Ley, se eliminarán de Ma-
trícula, tanto en los pueblos adopta-
dos como en los de. régimen común,
a lbs contribuyentes .comprendidos,
respectivamente, en los Epig. 26 de
la Tprifa 2. a (antiguas) y los del
1.070 de la Tarifa 5.* (modernas),
que-clasifican- a los AGENTES CO-
MERCIALES o COMISIONISTAS,
que han pasado a tributar por Utili-
dades.

Reitera esta Oficina nuevamente la
máxima atención en cuanto al reinte-
gro y certificaciones _que deben
acompañarse a las Matrículas,. ya
que, en la práctica, se observa que
generalmente las faltas de reinte-
gro u omisión de aquellas, es lo
que origina mas dilaciones en su
aprobación, por lo que a continua-
ción se aclaran ambos extremos,
enumerando las certificaciones, que
deberán unirse -, precisamente en el

orden que se cite, y numerarse con
el que en esta Circular llevan.

REINTEGf20. - Ha de hacerse
conforme a lo dispuesto en la vigen-
te Ley del Timbre del Estado, es de-
cir, a razón 1,50 pesetas folio o
pliego, la Matrícula original y a ra-
zón de 25 céntimos pliego o folio.
los de la copia y Lista cobratoria.

CERTIFICACIONES: 1. 4 - La de
exposición al público, haciendo
constar si Se han formulado o no re-
clamaciones, y número y fecha del
B. O. de la provincia, en que fuera
inserto el Edicto de exposición.

2. a . - De BASES DE POMA-
CIQN, ajustada al recuadró que,
con el número 2, se publica anexo. -7

A continuación de este recuadro se
hará constar igualmente, y en rela-
ción eón .el párrafo último de le Ba-
se 11.' de la Ordenación del Tributo,
si la población es cabeza de partido,
punto de bifurcación, arranque o
empalme de líneas férreas ..on Esta-
ción y mercados o ferias semanales
o . quincenales.

3. 0. Certificación del acuerdo de
la Corpbraeión estableciendo el .re--
cargo municipary su tantó, por .109.

4. 0 - Certificación del acuerdo. de
imposición del recargo de Mejoras
Urbanas, en las locplidades que lo
tengan esiablecido.

5. 0 - Certificación acreditativa de
que se ha- venido percibiendo el re-
cargo de paro obrero, conforme a la
autorización concedida en el Decreto'

de 18 de julio de 1931; de ' que ha

I ratificado el acuerdo de imposición,
que pará ser valido ha de ser adop-

i lado Lidr el ri-tim- ero de señores Con.
• ,

cejales que preceptua el artículo 1.°._
del Decreto de 29 de Agosto de
1924, y_dada cuenta de esta retifiza-
ción a los Ministerios de Goberna-
ción, Trabajo y Hacienda.

6.°- Caso de no llegarse a la
Agremiación, certificación de haber
sido convocados los GTKIZS, en

todas aquellas industrias en que
siendo más dele, los individuos ma-
triculados. figuren como agremiales
en las Tarifas los epígrafes corres-
pondientes, y de la renuncia de los
mismos, haciendo constar que la
Misma ha sido formulada pol las tres
cuartas partes de los industriales
inscritos en cada uno.

7. -Certificación de las industrias
que se ejerzan en ambulancia._

8.a -.Certificación de los aforos de
los' locales y plazas permanentes.,

destinadas. a •espectáculos públicos,
que existan en la localidad.

9. a De servicios u obras munici-
pales arrendados o contratados, con
expresión de nombres y domicilios
de los interesados e imp-orte anual
de los arrendamientos o contratos.

10. a-- De los Médicos que ejerzan
en la localidad.

11 . a _ De Fallecidos eliminados,
referido al B. O. de la provincia en
que fueron publicados, y relaciona-
dos con el número de orden con que
aparezcan en la Matrícula crel actual
ejercicio.

PUEBLOS ADOPTADOS.- Re-
mitirán, además, los siguientes do-
cumentos.

12. a - Certificado de adopción y
del término de la ‚misma, y
132' -CertifiCado sobre aplicación
del 10 o 20 por 100 de recargo-tran-
sitorio,,creado por la Ley de 11 de
Marzo de 1.932.

Finalmente se manifiesta a los Al-

caldes Y Secretarios , que podr&consultar a esta Admi n istración co,mo en años anteriores,
das se tes afrezcan en relaciáre', cuantasid
ienl es reens, cri o

cuantos
 e quue dlsaaestot mrsa atea, sr, ciarnus ileanco

.cesarios para su cumpli miento e,.perando confiadamente q ue iod'coadyuvaran en la m edida defuerzas, para 

cie

dbtaoltcie°smbe rphdoal
 hallen

 ndfsitne yr dmemi naacildur9ei csel asa rdseetici:;ción se lleve a cabo con norinadej
en la época regla mentaria, evitando
así a esta oficina el verse obligdd
a imponer sanciones y no mbrar co.misionados, con arreglo a laS idC0jades que tiene conferidas, parau
realicen el trabajo por cuenta del%
señores Alcaldes y Secretarios rgs.
pectivos. a cargo de los cuales 

cd.rreran las. dietas y , gastos que e

17 de Se p tiembre dt

originen.oba,

1947.- - El Administrador' de R. N,
blicas, firma ilegible.- Visto l'e*:
El Delegado de Hacienda, firma
gib le.
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Concierto del Arbitrio Municlol 12 te

por Consumo de Lulo 	 timp

etnti

JUNTA ADMINISTRADORA tiect

PUENTE GENIL

Núm. 3.401
Don Domingo Delgado Marld9d1;

Presidente deela junta Administro,

dora del Concierto por el impas,
to Municipal de Consumo deLl
con cl gremio de ultramarinos,.
llago saber: Que en virtud deles

atribuciones que me confier en por
acuerdos de esta Junta Directiva t"
sesión de fecha treinta del PeSadc'

mes de Abril vengo en nombrar
Agente Ejecutivo del Gremiodetll'
Iramarinos por el impues to de CO1'

sumo de Lujo, concertado 
Con el

Ilustre Ayuntamiento, a don LUIS

Leiva Becerra para la 
LICIPalTaCel

.de este término municipal.
Lo que se hace público potoco°.

ic.,, n
cimiento de los interesadosedu2t"

a siete de Mayo de rtli(P

vecientos Cuaren ta y	 El n2Pril:
sidente de la junta, Domi ngo -

gado Madrigal.

IMP PROVINCIAL.--CORIO•
(1) Ciudad, villa, aldea, etc.

ANEXO NUM. 2. — Recuadro para la certificación de bases de población.

MUNICIPIO Categorfa Distancias
en

POBLACION

Derecho. 	HechoSubdivisión (1) :kilómetros

ANEXO NUM. 1. - Encasillado de Matrículas de Industrial (parte referente a cuotas' y recargos.)

Cuota
de tarifa

Cuota
reducida

20 0/,,
recargo

transitorio

• 	 • • 	 °/0
recargo

municipal

40 0/0
recargo

provincial

... 	 0/0

paro
obrero,

Total
general

CORRESPONDE AL TRIMESTRE ?.

1.° 2.°

•

.

,.

_.

-
NOTA.—El encasillado de las Matriculas de los pueblos adoptados será igual al presente si bien en la 'casilla del 40 0j0 de Recargo pre

cial; se figurará el 5 0/0 de Admón, y cobranza (sobre la snma de Cuota de Tarifa y recargo municipal, ya que para ellos no yo
reducida) y seguidamente de la de Paro Obrero, en la casilla en blanco, sentarán el 10 o 20 °J. de Recargo Transitorio establecili
por la Ley de 11-3-32.
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